
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 
ADENDA No. 3 

 
 CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-125-2015 

 
OBJETO: “CONSTRUCCIÓN DE 6 POZOS DE POCA PROFUNDIDAD INCLUYENDO SU INTERCONEXIÓN AL SISTEMA 
DE ACUEDUCTO EN SITIOS VARIOS EN SANTA MARTA D.T.C.H” 
 
De conformidad con el numeral 18 del Capítulo II de los términos de referencia, y como consecuencia de las observaciones 
presentadas por los proponentes, se evidenció la necesidad de realizar ajustes a los términos de referencia por medio de la 
presente Adenda. Los cambios se indicarán en formato de texto negrilla, subrayado y cursiva, y se realizarán notas 
aclaratorias cuando se consideren necesarias. 
 

I. Modificar el numeral 3, del CAPÍTULO II Presupuesto de los Términos de Referencia en la forma que se 
indica a continuación:  

 

CONSTRUCCIÓN DE 6 POZOS DE POCA PROFUNDIDAD INCLUYENDO SU INTERCONEXIÓN AL SISTEMA DE 
ACUEDUCTO EN SITIOS VARIOS EN SANTA MARTA D.T.C.H.” 

PRESUPUESTO ESTIMADO - PE 

NOMBRE VALOR POZO VALOR IMPULSIÓN  VALOR TOTAL  

POZO ALMENDROS 1 $ 125.053.965,00 $ 5.455.031,00  $          130.508.996,00  

POZO ALMENDROS 2 $ 114.208.135,00 $ 5.613.167,00  $          119.821.302,00  

POZO FEDERACIÓN $ 112.677.392,00 $ 4.667.347,00  $          117.344.739,00  

POZO GALICIA $ 125.275.443,00 $ 7.351.211,00  $          132.626.654,00  

POZO BASTIDAS $ 116.714.560,00 $ 3.115.425,00  $          119.829.985,00  

POZO ESTADIO  $ 120.027.286,00 $ 10.162.602,00  $          130.189.888,00  

        

TOTAL PROYECTO $   750.321.564,00  

 
Con la presente adenda se publicará el presupuesto detallado ajustado conforme a las modificaciones realizadas en la 

presente adenda así como el formato de propuesta económica. 

II. Modificar el numeral 2 del Subcapítulo III del capítulo IV concerniente a la “EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
DEL PERSONAL PROPUESTO” en lo relacionado con la cantidad de profesionales requeridos para 
ocupar el cargo de Residente de Obra, por lo que dicho numeral quedará así:  

 

    Cantidad 
 

Profesional Formación académica Experiencia Específica 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

Director de Obra  
 

Ingeniero civil y/o Ambiental 
y/o Sanitario y/o hidráulico 
con estudios de posgrado en 
el área de hidráulica y/o 
Gerencia de Proyectos y/o 
Saneamiento Básico y/o 
Ambiental y/o Servicios 
Públicos Domiciliarios.  
 

Director de Obra en mínimo 
dos (2) proyectos de 
construcción de pozos 
profundos para captación de 
aguas subterráneas.  
 
Mínimo uno (1) de los 
proyectos de construcción de 
pozos profundos  para 
captación de aguas 
subterráneas, mayor o igual a 
25 metros. 

 
 
 
 

 
 
 
 

Ingeniero civil y/o Ambiental 
y/o Sanitario y/o hidráulico  
 

Residente en mínimo dos (2) 
proyectos de construcción de 
pozos profundos para 
captación de aguas 



 
 

1 
 

Residente de Obra  
 

subterráneas.  
 
Mínimo uno (1) de los 
proyectos de construcción de 
pozos profundos para 
captación de aguas 
subterráneas, mayor o igual a 
25 metros. 

 
Nota: Para efectos del cumplimiento de los requisitos habilitantes del personal mínimo clave del Cargo Residente de Obra, el 
proponente sólo deberá acreditar un (1) profesional de conformidad con el cuadro anterior. Sin embargo, para efectos de la 
ejecución del contrato y previo a la suscripción del acta de inicio de actividades, el Contratista deberá acreditar dos (2) 
profesionales de conformidad con los requisitos de formación profesional y de experiencia establecido en el Anexo 1. 
 

III. Modificar el Capítulo X de los Términos de Referencia relacionado con el Cronograma a partir de la 
actividad denominada  Cierre y Apertura de Ofertas (Sobre No 1), el cual quedará así: 

 

ACTIVIDAD FECHA, HORA Y LUGAR 

Cierre y Apertura de Ofertas (Sobre No 1) 

El 12 de mayo de 2015 
Hora: 12: 00 del medio día 
Lugar: Fiduciaria Bogotá -  Calle 67 No. 
7-37 Piso 3, Bogotá D.C. 

Publicación del Acta de Cierre El 12 de mayo de 2015 

Plazo para la verificación de los requisitos habilitantes  Del 13 al 25 de mayo de 2015 

Publicación del Informe de verificación de requisitos habilitantes El 25 de mayo de 2015 

Plazo para presentar observaciones al Informe de verificación de requisitos habilitantes Hasta el 27 de mayo de 2015 

Plazo para la verificación de las observaciones presentadas al Informe de verificación de 
requisitos habilitantes y elaboración del informe definitivo de verificación de requisitos 
habilitantes 

Hasta el 29 de mayo de 2015 
 

Publicación del informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes. El 29 de mayo de 2015 

Apertura Sobre No 2 – Propuesta  económica de las propuestas habilitadas. 

El 01 de junio de 2015 
Hora: 10: 00 am 
Lugar: Fiduciaria Bogotá -  Calle 67 No. 
7-37 Piso 3, Bogotá D.C. 

Plazo para la evaluación y calificación de las Propuesta Habilitadas Del 02 al 05 de junio de 2015 

Publicación del Informe de Evaluación y Calificación El 05 de junio de 2015 

Plazo para presentar observaciones al Informe de Evaluación y Calificación Hasta el 10 de junio de 2015 

Análisis de las observaciones y elaboración de  informe de evaluación y calificación definitiva. Del 11 al 16 de junio de 2015 

Aprobación del informe de evaluación y calificación definitivo por parte del comité técnico y 
remisión al MVCT para no objeción 

El 17 de junio de 2015 

Pronunciamiento por parte de MVCT de la  no objeción Hasta el 22 de junio de 2015 

Presentación al comité FIDUCIARIO del informe de evaluación y calificación definitivo, 
Remisión del Informe de Evaluación y calificación definitiva y Remisión del acta de selección del 
contratista. 

El 26 de junio de 2015 

 
Dado en la ciudad de Bogotá a los seis (6) días del mes de Mayo de 2015. 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A) 

 

Proyectó: J. Herrera 
Cargo: Profesional Grupo ICAT. 
Revisó: S. Zapata. 
Cargo: Profesional Grupo ICAT. 
Aprobó: Comité Técnico. 


